
VERSiÓN PÚBLICA 

/lEste documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la Ley 

de Acceso a la Información Pública (LAIP), define 

como confidencial entre ellos los datos personales de 

las personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa) 
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INST1TUTO SALVADOR EÑO PA R A EL !)ESARROL LO 
INTEG R. AL DE LA N IÑEZ Y LA A D OLESCENC IA 

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE DATOS PERSONALES 

San Salvador a las trece horas con veinte minutos del día veinticinco de junio de dos mil 
veintiuno. En el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia 
luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.OIR2021-033 presentada 
en esta dependencia mediante correo electróhico, el día catorce de ' io de dos mil 
veintiuno, por la señora Empleada, quien 
so licitó la información siguiente: 

'Tiempo de servicio a su nombre, en el cual se detalle días y salarios cotizados en colones, el 
cual es necesario para la construcción de su historiallacora/. Documento que deberá contener 
el nombre completo de la persona que firma, cargo y sello en todas las hojas que tenga de lo 
contrario no tendrá validez, ante el Instituto Nacional de Pensionadas de los Empleados 
Públicos". 

Esta solicitud de información tiene como fecha de entrega maxlma catorce de julio de dos 
mil veintiuno, y con base en lo establecido en los artículos sesenta y dos de la Ley de Acceso a 
la Información Pública, esta instancia administrativa RESUEL VE: 

señora 

OIR2021-033, a la 
la cual se detalla en documento 

adjunto a la presente resolución. 

NOTIFíaUESE la presente resolución a la solicitante a través del medio solicitado. 

ARCHíVESE. 

Esta resoluCIón se extiende de conformidad al Art. 66 InCISO fmal de la ley Ate a la Información PÜ ,lle .. y Art 53 del Reglamento de la referida lev· la fecha de entrega de la 
mformadón pOdrá estar sujeta a cambios: segun el Art. 66 inciso qUinto de la ley de Acceso a la InfarmaCló, Publica : ..... si 105 detalles proporcionados por el soliCitante no basten para 
localilar la InformaCIón publica o son erróneos ... ~ o como lo determIna el Art. 4S mClso pnmero del Reglar lento de la Citada ley, los datos de la soliCitud sean geneflcos inteligibles o 
insuficiente para localizar la información. SI se ha soliCitado remisión por correo certificado, la recepCIón de ';1 información estará sUjeta a cambIOs que ofrece la empresa de correos 
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